
        
  

Tabla reconocimiento créditos. Curso 2023-24 

En el caso de alumnado matriculado en el curso 2022-2023 que haya cursado parcialmente materias obligatorias incluidas en el Módulo I y Módulo II o la optativa 
del Módulo III y que desee continuar su formación, adscribiéndose al nuevo Máster en acceso a la Abogacía y la Procura en el curso 2023- 2024, se le podrá reconocer 
los ECTS de abogacía que, conforme a los resultados de aprendizaje en este ámbito se mantienen en el nuevo Plan pero, en todo caso, habrán de completar 9 ECTS 
en materias obligatorias, 4 de ellos en el Módulo I y 5 en el Módulo II y 2 ECTS en la materia optativa para alcanzar los resultados de aprendizaje en procura derivados 
del mandato del art. 10 RD 64/2023 e incorporados a la planificación en función de la tabla de adaptación adjunta. 
 
En su caso, podrán, asimismo reconocerse los 6 ECTS de la asignatura de Prácticas I, en el caso de haberla cursado en 2022 - 2023, en colaboración con la Escuela 
de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, siempre que se matricule de Prácticas II en rama Abogacía, ya que, como se ha indicado en el 
apartado de Metodología, la asignatura de Prácticas externas curriculares obligatorias ha de completarse por el total de los 30 ECTS en la rama de elección del 
alumnado, Abogacía o Procura, sin trasvases posibles. 
 



        
  

M155-Máster Universitario en Acceso a la Profesión de 
Abogado 

M209-Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura 

ECTS 
aplicados a 

resultados de 
aprendizaje y 

competencias 
en Abogacía 

derivadas del 
Real Decreto 

775/2011, de 3 
de junio 

 
 
 

Código 
asignatura Nombre de la materia y 

asignatura 

ECTS 
aplicados a 

resultados de 
aprendizaje y 

competencias 
en Abogacía 

derivadas del 
Real Decreto 
64/2023, de 8 

de febrero 

ECTS aplicados a 
resultados de 
aprendizaje y 

competencias en 
Procura derivadas 

del art. 10 Real 
Decreto 64/2023, 

de 8 de febrero 

Código 
asignatura Nombre de la materia y asignatura 

ECTS 
Totales 

42 MATERIAS OBLIGATORIAS 33 9* MATERIAS OBLIGATORIAS 42 

18 MODULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL Pendiente cursar MODULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL 18 

4 202271 
EL EJERCICIO PROFESIONAL. 
RÉGIMEN JURÍDICO 

14 ECTS 

4* ECTS con los 
Resultados de 

Aprendizaje 
específicos de la 

Procura 

202271 EL EJERCICIO PROFESIONAL. RÉGIMEN JURÍDICO 4 

6 202272 
ÉTICA Y DEONTOLOGÍA 
PROFESIONAL 202272 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL 6 

4 202273 
ASISTENCIA JURÍDICA 
GRATUITA Y TURNO DE OFICIO 202273 ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA Y TURNO DE OFICIO 4 

4 202274 
ESTRATEGIAS, HERRAMIENTAS 
Y TÉCNICAS DE ACCIÓN 

202274 ESTRATEGIAS, HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS DE ACCIÓN 4 

24 MODULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO 
SUSTANTIVO. CUESTIONES GENERALES 

Pendiente cursar 
MODULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. CUESTIONES 
GENERALES 24 

4 202275 PRÁCTICA PROCESAL 

19 ECTS 

5* ECTS con los 
Resultados de 

Aprendizaje de la 
procura 

202275 PRÁCTICA PROCESAL 4 

2 202276 PRÁCTICA CONSTITUCIONAL 202276 PRÁCTICA CONSTITUCIONAL 2 

2 202277 PRÁCTICA FISCAL 202277 PRÁCTICA FISCAL 2 

4 202278 
PRÁCTICA INTERNACIONAL Y 
DE LA UNIÓN EUROPEA 

202278 PRÁCTICA INTERNACIONAL Y DE LA UNIÓN EUROPEA 4 

4 201699 PRÁCTICA CIVIL 201699 PRÁCTICA CIVIL 4 

2 202279 PRÁCTICA MERCANTIL 202279 PRÁCTICA MERCANTIL 2  

2 202280 PRÁCTICA PENAL 202280 PRÁCTICA PENAL 2 



        
  

*Habrán de completar 9 ECTS en materias obligatorias, 4 de ellos en el Módulo I y 5 en el Módulo II y 2 ECTS en la materia optativa 

 

  

2 202281 
PRÁCTICA ADMINISTRATIVA Y 
CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO 

202281 PRÁCTICA ADMINISTRATIVA Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 2 

2 202282 PRÁCTICA LABORAL 202282 PRÁCTICA LABORAL 2 

12 MATERIAS OPTATIVAS 10 2* MATERIAS OPTATIVAS 12 

 
MODULO III. ÓRDENES JURISDICCIONALES. El alumnado 
optará por una de las asignaturas de este módulo 2 

MODULO III. ÓRDENES JURISDICCIONALES. El alumnado optará por una de las 
asignaturas de este módulo  

12 202283 JURISDICCIÓN CIVIL 10 ECTS 

2 ECTS con los 
Resultados de 

Aprendizaje de la 
procura 

202283 

JURISDICCIÓN CIVIL  12 

12 202284 JURISDICCIÓN PENAL 10 ECTS 

2 ECTS con los 
Resultados de 

Aprendizaje de la 
procura 

202284 

JURISDICCIÓN PENAL  12 

12 202285 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

 
 

202285 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 12 

12 202286 JURISDICCIÓN SOCIAL   202286 JUSRISDICCIÓN SOCIAL 12 

 MODULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS   MODULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS  

6 201707 PRÁCTICAS EXTERNAS I   201707 PRÁCTICAS EXTERNAS I (de la abogacía) 6 



        
  

Tabla de reconocimiento de créditos a partir del curso 2024-2025 

M155-Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado 
M209-Máster Universitario en Acceso a la abogacía y la Procura 

ECTS aplicados a 
resultados de 
aprendizaje y 

competencias en 
Abogacía derivadas 

del Real Decreto 
775/2011, de 3 de 

junio 

Código 
asignatura 

Nombre de la materia y asignatura 
Código 

asignatura 
Nombre de la materia y asignatura 

ECTS 
Totales 

12  MATERIAS OPTATIVAS  MATERIAS OPTATIVAS 12 
12 202285 JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 202285 JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 12 
12 202286 JURISDICCIÓN SOCIAL 202286 JURISDICCIÓN SOCIAL 12 
  MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS  MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS  
6 201707 PRÁCTICAS EXTERNAS I 201707 PRÁCTICAS EXTERNAS I (de la abogacía) 6 

 


